
Informe del Comisario 

Alos Accionistas de IMPOFERRCORE SA 
En cumplimento 1 lo dispuesto eu el Articulo 279 
de la Ley de Compañías y la Kesolución 
092.14. 30014 de cutulwe 13 de 1992 de la 

Supermendeneia de Compañias referente su los 

ublipaciones de los Cominarios, en ni calidad de 
Comisario Principal de IMPOPERRCORE SA, 
presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
inzonubilidad y auficiencia de la información 
presentado y ustedes por la Administración, en 
relación con la situación financicra y resultado de 
operaciones de la Compañía por el año terminado 
11 de divienbro de 2012. 

  

Responsabilidad de la administración de la 
Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presemación de los estados 

noncioros de — conformidad con  Mormas 

Internacionales de. Información: Financiera, es 
responsabilidad. de los administradores de la 
Compañía, msi como el diseño, lo 
implementación, y el mantenimiento de controles 
intermos —reloyantes para o preparación y 
prosentación de tules estados financieros 

  

    

    

Kesponsabilidad del Comisario Principal 
Mi rospomililidad expresar una opinión súbro 
los estados financieros de la compañía, busca su 
li revisión efectuada y, sobro el cumplimiento por 
parte de la administración, de lus normas legales, 
estitutarins y reglamentarias, msi como de lns 
resoluciones de Junta General de Aocioniatas y de 

ls recomendaciones y amtorizaciones del 
Directorio 
Est revisión fue efectuada siguiendo los 
Uinvamicios de las Normas Internacionales de 
auditoria. imoluyendo on consecuencia, pruebas 
selectivas de los registros contables, evidencia 
«que soporta los importes y revelaciones incluidos 
sn lor estados Mnancieros, adecuada wplicación de 
laz Noms Internacionales: de Información 
Fiunciora, evaluación del control interno de la 
compañía y otros procedimientos: de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con los 

irvunstanotas. 
Pain esto propósita. he obrenido. delos 
addimimistradores, formación de las operuciones, 
registros contables y documentación sustentadoca 
de las tranacctones revisadis 

Subro bases soloctivas: — Adicionalmente, he 
revisado el estado de situnción financiera al 31 de 
diciombre de 2012 y el correspondiente estado do 
resultado negra, así como los bros sociales de 
ln vomipañía y, entre ellos, lis autos de Juntas de 

A won y Directono. 

  

   

    

    
  

      

    

  Comúidero que los resulimdos de la revisión 
proveen — bases apropiadas. para expresar mi 
opinion 

  

Opinión sobre cumplimiento 
Eb mi opinión, los estados — financioros 
mencionados, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materiales, ln situación Minanciera de 
IMPOFERRCORP SA al 1 de diciembre de 
2012 y el resultado de nus operciones por el año 
terminado en esa fecha, de mcuerda com los 
Normas — Internacionales de — Información 
Financiera 
Adicionmimente. he podido verificar «me los 
administradores — ham complido com las 
disposiciones e instrucciones de la Juna General 
de Acclonimas y del Directorio, y. que los libras 
suciales de lo compañía están adecuadamente 
imnejados. 

  

Opinión sobre el control interno 
Con bise em los tesultados dde lo revisión 

ofvotundo. comidero que ln administren sl ho 
compañia hw determinado adecuados 
procedimientos de comrol memo lo cual 
comtulbuye 1 gestionar infomación Mianciera 
confiable y pwomuevs el manejo o y 
¡nlministrativo eficiente de sus recursos 

  

     

Informe sobre cumplimiento 1 Ley 
Laboral Es cumplimiento a lo dinpuento en la 
primera disposición jonoral de lo Lay 2006-4K 
roformatoria al Código de Prabaro, mformo que 
durante el ejercicio 2012, la compañta no 
mantuvo trabajudoros contratados bajo el sustcr 
de imennedisción laboral con empresas que 
cuentas con ln autorización requerida por la Ley 
para prestar ese tipo de servicios: Informe sobre 
cumplimiento 4 Ley de Compañíns 
Es Ímporimte señalar que en ml calidad de 
comisario principal de la compañía. hw dado 
cumplimiento. con todas as disposiciones 
constantes on el Art- 279 de la Loy de Compañías 

          

Mario 
CPA 
Comisario Principal 
Guayaquil. 15 de febrero del 2013 

 


